
EY TAX Flash
31 de octubre 2023

_______________________________________________

NEW! EY Tax News: Edición México

EY Tax News: Edición México es un servicio 
gratuito y personalizado de suscripción por 
correo electrónico que le permite recibir 
alertas y boletines de noticias de EY México 
en todas las áreas de impuestos. Acceda al 
registro aquí. 

También está disponible nuestra biblioteca 
de alertas fiscales de EY México aquí. 

_______________________________________________

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
las Reglas Generales 
de Comercio 
Exterior para 2023

El pasado 30 de octubre se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2023, con la finalidad de, medularmente, hacer ciertas precisiones en los rubros del 
Esquema de Certificación de Empresas; las juntas técnicas consultivas en materia de 
clasificación arancelaria y los identificadores en los pedimentos en la introducción 
de mercancías bajo trato arancelario preferencial.

Recomendamos revisar en lo particular la publicación en el citado órgano oficial, en 
el siguiente enlace: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5707115&fecha=30/10/2023#
gsc.tab=0 

http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_wrapper&Itemid=29
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_search&Itemid=5
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5707115&fecha=30/10/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5707115&fecha=30/10/2023#gsc.tab=0 


Rocío Mejía
rocio.mejia@mx.ey.com

Karla Cárdenas
karla.cardenas@mx.ey.com

Roberto Chapa
roberto.chapa@mx.ey.com

Jorge Nacif
jorge.nacif@mx.ey.com

Carla Pacheco
carla.p.pacheco@ey.com

En caso de requerir información adicional respecto al contenido de este  
EY Tax Flash, favor de contactar a nuestro equipo de profesionales:

EY
Aseguramiento | Asesoría | Fiscal | Transacciones

Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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contener. Derechos reservados en trámite.


